
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, nueve (9) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Los señores Gina Patricia Rossta Morales en representación propia y de su hijo 

William Andrés Parada Rossta; María Trinidad Morales Romero, Enadys del 

Carmen Rossta Morales, en nombre propio y de sus menores hijos Oscar 

Bustamante Rossta y Valentina Barrios Rossta; Madeleine Rosa Morales, 

Yolliange Bustamante Rossta, Mayerlis Jiménez Rossta y Santiago González 

Rossta, instauran demanda verbal de Responsabilidad civil extracontractual en 

contra de Farid Naissir Fayad, Unión de Transportadores de la Costa S.A. 

Unitransco S.A., y Liberty Seguros S.A. 

 

No se indica la dirección electrónica de los representantes legales del extremo 

pasivo, Unitransco S.A. y Liberty Seguros S.A., tal y como lo dispone el artículo 

82, numeral 10° del C.G. del P. 

 

Igualmente se aprecia que el juramento estimatorio presentado con la demanda, 

no cumple con las exigencias dispuestas en el artículo 206 del C.G. del P., toda 

vez que no se estimó de manera razonada el valor pretendido con la demanda en 

razón a los perjuicios materiales, discriminado cada uno de los conceptos 

pretendidos e indicando además el origen de cada monto. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

1. Inadmítase la presente demanda, por las razones anotadas en la parte 

considerativa del proveído. 

2. Concédasele al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

deficiencia anotada, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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